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1.- INTRODUCCIÓN


Es preocupación permanente  en el mundo entero ante la inserción de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el entorno  mundial, y en Honduras no es la excepción, lo concerniente a la protección efectiva del derecho al honor, a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen, consagrados en las cartas fundamentales de todos los estados de derecho modernos. La razón de lo anterior, lo constituye sin duda alguna las colisiones que se producen entre los derechos apuntados y tutelados constitucionalmente, y el de libertad de expresión, también protegido por ese cuerpo fundamental; de tal manera que los debates se contraen a determinar prioridades, entre, la garantía fundamental que toda persona posee a atraerse información, a informar y a ser informada, y el derecho a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen, lo que comprende desde luego, la honra y reputación de las personas.- Sobre el particular, ha sostenido la opinión pública y la jurisprudencia nacional – que, ante los conflictos planteados, el juez constitucional debe ponderar esos valores, a efecto de evitar su abuso.


El legislador hondureño, no ha permanecido indiferente ante el panorama descrito, y al efecto, procedió, a actualizar la constitución, incorporando mediante reforma el hábeas data como una garantía constitucional, y por otra parte, procura su desarrollo en la Ley de Justicia  Constitucional, cuerpos legales que todavía están inconclusos dentro del proceso legislativo, dado que la reforma constitucional solo ha sido aprobado en una legislatura, faltándole en consecuencia, su ratificación en una nueva legislatura y, en cuanto, a la Ley de Justicia Constitucional está pendiente de sanción  y su promulgación.           

2.- ASPECTOS GENERALES DEL HABEAS DATA

Gracias al vertiginoso desarrollo de las nuevas tecnologías, cada día es más fácil y menos costoso el acceso, tratamiento, almacenamiento y transmisión de la información, lo que a su vez genera nuevas oportunidades para su aprovechamiento en la creación de nuevas industrias, productos y servicios.  

Sin embargo, paralelo a los beneficios que para la economía global trae el extraordinario desarrollo de los sistemas de almacenamiento y transmisión de la información, también hoy en día afrontamos los riesgos que del mal uso y tratamiento de ella pueda derivarse para la intimidad, honor y reputación de las personas.

En la sociedad de nuestros días los individuos aparecen registrados dentro de un conjunto de documentos, en los que se consignan datos relativos a su trayectoria vital, que van desde su nacimiento hasta su defunción; documentos en los que se registran sus nombres y apellidos, estado civil, residencia o domicilio, fecha y lugar de nacimiento, historial clínico, hábitos sexuales, antecedentes policiales o judiciales, creencias religiosas, preferencias políticas, comportamiento financiero (hábitos de pago), ingreso a clubes deportivos o sociales, record escolar o universitario, etc…, información que constituye un cúmulo de datos, cuya divulgación sin previa autorización de su titular, puede acarrearle perjuicios en su intimidad y reputación.

La institución del hábeas data, nace de éste modo, como un mecanismo destinado a proteger la información de la persona, en poder o en manos de otros, permitiéndole el acceso a la misma, sea que se encuentre registrada en un banco de datos público o privado,  de tal manera que si se acredita que tal información es falsa, incompleta, desactualizada, ha sido manipulada, o su divulgación puede acarrearle un trato discriminatorio, la persona afectada puede lograr que sea suprimida, rectificada, modificada, actualizada, o en su caso, que la divulgación de sus datos personales, sea detenida. 

El objeto de éste trabajo, es dar a conocer cual ha sido el tratamiento constitucional y legislativo de ésta figura en Honduras, sugiriendo al mismo tiempo cuales son los principios generales que deben orientar su desenvolvimiento atendiendo a las características especiales del marco constitucional y legal hondureño.

3.- La incorporación de la figura del hábeas data en la Constitución hondureña.

Mediante proyecto de reforma constitucional presentado en el seno del Congreso Nacional de Honduras, éste órgano-poder del Estado aprobó en una primera legislatura el decreto de reforma al artículo 182 de nuestra Carta Magna, incorporando la figura del hábeas data, junto a la ya preexistente garantía constitucional del hábeas corpus o de exhibición personal.


Sin embargo, aún está pendiente de ratificación dicha reforma constitucional, circunstancia que ha impedido su entrada en vigor, toda vez que nuestro texto fundamental exige que el decreto de reforma además de requerir para su aprobación una mayoría calificada de dos tercios de votos de la totalidad de los miembros del Congreso Nacional, necesita para su entrada en vigencia la ratificación, acordada por la misma mayoría en la siguiente legislatura ordinaria.(vid. Art. 373 de la Constitución hondureña). 


 En caso de que la ratificación constitucional de la reforma se produjese, el artículo 182 de nuestra Carta Magna quedaría redactado en los siguientes términos: 

ARTICULO 182. El Estado reconoce las garantías de Hábeas Corpus o de Exhibición Personal, y de Hábeas Data. En consecuencia, toda persona agraviada o cualquiera otra en nombre de ésta tiene derecho a promover:

a. EL HÁBEAS CORPUS O EXHIBICIÓN PERSONAL:

1. Cuando se encuentre ilegalmente presa, detenida, cohibida de cualquier modo en el goce de su libertad.

2. Cuando en su detención o prisión legal, se apliquen al detenido o preso, tormentos, torturas, vejámenes, exacción ilegal y toda coacción, restricción o molestia innecesaria para su seguridad individual o para el orden de la prisión; y,

b. EL HÁBEAS DATA:

Para obtener acceso a la información; impedir su transmisión o divulgación; rectificar datos inexactos o erróneos; actualizar información, exigir confidencialidad y la eliminación de información falsa; respecto de cualquier archivo o registro, privado o público, que conste en medios convencionales, electrónicos o informáticos, que produzcan daño al honor, a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen. Esta garantía no afectará el secreto de fuentes de información periodística

Las acciones de Hábeas Corpus o de Hábeas Data se ejercerán sin necesidad de poder ni de formalidad alguna, verbalmente o por escrito, utilizando cualquier medio de comunicación, en horas o días inhábiles y libre de costas.

Los titulares de los órganos judiciales no podrán desechar estas acciones constitucionales y tienen la obligación ineludible de proceder de inmediato para hacer cesar la violación a la libertad, la seguridad personales, el honor, la intimidad personal, familiar o la propia imagen.

Los titulares de los órganos judiciales que dejaren de admitir estas acciones incurrirán en responsabilidad penal y administrativa.

Las autoridades que ordenaren y los agentes que ejecutaren el ocultamiento del detenido o que en cualquier forma quebranten esta garantía incurrirán en el delito de detención ilegal.

Examinado el decreto de reforma antes trascrito, podemos afirmar que el hábeas data se configura como un derecho fundamental en sí mismo y como una garantía de protección de derechos fundamentales, frente a la eventual negligencia o a los posibles excesos que terceros puedan incurrir en la recolección, tratamiento y divulgación de datos personales.


El constituyente hondureño, artífice de la Constitución vigente (1982), ha consagrado el hábeas corpus como una garantía de nuestra Carta Magna, destinada a proteger la libertad de las personas. En la misma medida, con el decreto de reforma impulsado en el seno del Congreso Nacional, se ha pretendido elevar a canon constitucional el hábeas data como garantía y mecanismo de protección de derechos fundamentales (intimidad, información, buen nombre, honor, honra), dando cumplimiento al principio de efectividad de los derechos y deberes sociales, y en sintonía con la declaración solemne en virtud de la cual se establece que “la persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado”. (art. 59 de la Constitución hondureña).


El ámbito de aplicación y demás aspectos inherentes al recurso de hábeas data, tal como está redactado en el decreto de reforma constitucional, se reproducen sin mayores cambios en el Proyecto de Ley sobre Justicia Constitucional que actualmente está siendo discutido en el Congreso Nacional de la República, y al que nos referiremos a continuación.


En Honduras, frente al fenómeno del aparecimiento de los bancos informáticos, contentivos de un sin número de referencias de los individuos y que constituyen en algunos casos, una trascendente fuente de poder para sus dueños y en general para quienes puedan disponer de dicha información, varias personas han intentado vía el recurso de amparo, la protección del derecho a la intimidad, pretendiendo fundarse en el artículo 63 Constitucional, que literalmente prescribe: “ Las declaraciones, derechos y garantías que enumera esta Constitución, no serán entendidos como negación de otras declaraciones, derechos y garantías no especificadas, que nacen de la soberanía, de la forma de gobierno y de la dignidad del hombre”. La disposición citada y transcrita, a nuestro modo de ver, en sentido amplio es viable para proteger el derecho de intimidad; sin embargo, no cabe duda que con la incorporación del hábeas data como garantía-recurso en forma expresa en la normativa constitucional, esa protección tendrá un ambiente mas claro y efectivo, que de plena observancia al artículo constitucional 76 relativo al derecho al honor, a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen.    

4.- Regulación del Hábeas Data en el proyecto de Ley de Justicia Constitucional
4.1 COMPETENCIA


En el Proyecto de Ley sobre Justicia Constitucional, la competencia judicial para conocer de los recursos de amparo y hábeas corpus es de carácter difuso, en el sentido de que no se atribuye la competencia exclusiva a un solo tribunal, sino a todos los tribunales de la República conforme a la distribución regulada en el mismo, incluyendo a la Corte Suprema de Justicia por medio  de la Sala de lo Constitucional,  con arreglo a lo previsto por el artículo 316 de la Constitución.


 En cuanto a la acción de hábeas data, en cambio, el Proyecto atribuye competencia exclusiva para su conocimiento a la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema (vid. art. 9.1) 


En mi opinión, y en aras de garantizar el efectivo  acceso de los ciudadanos a los Tribunales de Justicia para el ejercicio del recurso de hábeas data, sería deseable que de manera análoga a la competencia de carácter difuso prevista para el conocimiento y resolución del hábeas corpus y el amparo, se permitiera a los Juzgados y Tribunales distintos a la Corte Suprema de Justicia, conocer, tramitar y decidir  dicho recurso en el ámbito de sus respectivas competencias materiales y territoriales, lo que por otro lado también evitaría el enorme congestionamiento de asuntos que asedia hoy en día a los Tribunales y Salas de lo Constitucional en la mayoría de los países de nuestro entorno, y que a su vez impide en muchos casos la oportuna prestación de la tutela judicial efectiva a favor de ciudadanos afectados en el goce y disfrute de sus derechos fundamentales.

4.2 FACULTADES QUE CONFIERE EL EJERCICIO DE LA ACCION DE HÁBEAS DATA

A) DERECHO DE ACCESO: por medio de éste se permite al afectado averiguar o indagar sobre el contenido de la información que a él se refiere, cuando ésta se encuentra registrada en un banco de datos, sea manual, electrónico o informatizado

 
En la doctrina se han planteado interesantes problemas relativos a si el acceso supone o no el derecho de los interesados a acceder físicamente o in situ a los registros o bancos de datos, y en que momento los datos personales pueden ser objeto del derecho de acceso. Respecto a la primera cuestión, estimo que la respuesta ha de ser afirmativa, puesto que de optar por la solución contraria, dependería de la buena o mala fe del titular del banco de datos, el cumplimiento cabal del derecho de acceso, con lo cual éste podría ser fácilmente burlado. En cuanto a lo segundo, el derecho nace a nuestro juicio, desde el momento en que los datos son incorporados al registro correspondiente.

B) DERECHO DE RECTIFICACION: Por medio de la rectificación se busca la precisión o la fidelidad en los datos, siendo una variante de éste derecho, la actualización. 

Así por medio del hábeas data puede solicitarse que en los registros públicos correspondientes figuren la sentencia absolutoria o el sobreseimiento que habiendo sido comunicados, no han sido anotados en los mismos, o de igual modo en el caso de los registros privados, cuando figurando en ellos una persona como deudora o quebrada, esta ha dejado de tener tal estado. 

C) DERECHO DE SUPRESION: Con la supresión se busca eliminar el dato erróneo, falso o discriminatorio que afecta la verdad o la igualdad en perjuicio del afectado.

En pleno desarrollo de la era digital la información tiene un gran valor, de tal manera que su uso y comercialización constituye el principal negocio de muchas empresas.  En este sentido el borrado o supresión del dato puede suponer el enfrentamiento entre el derecho de propiedad del operador del banco de datos y la privacidad del individuo registrado.

El Juez que conoce del hábeas data, deberá ponderar y valorar ambos intereses contrapuestos, ordenando la supresión o eliminación del dato cuando se concluya que el dato es falso o que causa algún perjuicio. 

Resultan particularmente interesantes las cuestiones relativas al denominado “derecho al olvido” o caducidad del dato, de tal manera que la información asociada a una situación negativa, no querida, perjudicial, socialmente reprobada o simplemente desfavorable al nombre de una persona, como por ejemplo la relativa al estado de morosidad en una época determinada, o la cancelación de una orden de aprehensión, debe ser eliminada o suprimida, pasado cierto tiempo; pues de otro modo la conservación de tales datos negativos puede suponer una especie de sanción con vocación de perennidad. En este sentido la información negativa no debe estar incorporada a la base de datos de manera indefinida, sino durante un período de tiempo no superior al necesario para los fines que justificaron su almacenamiento. 

D) DERECHO DE CONFIDENCIALIDAD: Por medio de la confidencialidad, el individuo busca proteger la difusión de datos sensibles, como por ejemplo los relativos a las enfermedades que figuran en su historial clínico, o de impedir la identificación de un portador de HIV con arreglo a lo que prescribe la ley respectiva.

También resulta interesante la opinión de algunos autores en cuanto a que el hábeas data también puede ser utilizado para mantener la confidencialidad de las fuentes de información periodística. El Proyecto de Justicia Constitucional de Honduras parece admitir esa posibilidad en su artículo 13 No. 3 párrafo in fine, al establecer que “…esta garantía no afectará el secreto de las fuentes de información periodística”, dando pie para que la confidencialidad de las fuentes registrada en bancos de información periodística, pueda ser preservada por medio de la acción de hábeas data, garantizando al mismo tiempo el efectivo ejercicio de la libertad de prensa.

5.- ASPECTOS PROCESALES DEL HÁBEAS DATA 

El Proyecto de reforma constitucional al artículo 182 de nuestra Carta Magna, consagra los principios de simplicidad y celeridad, adoptando por otro lado, el sistema de libre comparecencia para la defensa de las pretensiones deducidas a través de la acción de hábeas data.

El Principio de Simplicidad tiene un reconocimiento expreso cuando se establece que la acción de Hábeas Data se ejercerá sin necesidad de formalidad alguna, verbalmente o por escrito, utilizando cualquier medio de comunicación, en horas o días inhábiles y libre de costas.
El Principio de Celeridad es previsto, cuando se establece que Los titulares de los órganos judiciales no podrán desechar estas acciones constitucionales(hábeas corpus y hábeas data) y tienen la obligación ineludible de proceder de inmediato para hacer cesar la violación a la libertad, la seguridad personales, el honor, la intimidad personal, familiar o la propia imagen.

En Honduras el sistema de libre comparecencia constituye una excepción al de comparecencia obligatoria por medio de Abogado, que es la regla general. 

Siendo el hábeas data un recurso cuyo objeto de protección son derechos fundamentales de tanta relevancia como los relativos a la intimidad y el honor, el proyecto de reforma constitucional a fin de garantizar el efectivo ejercicio de esa garantía, adopta por vía de excepción el sistema de libre comparencia, al establecer que el hábeas data podrá ejercerse sin necesidad de poder, disposición que tiene un mayor desarrollo en el artículo 16 del Proyecto de Ley de Justicia Constitucional donde se prevé que “la presentación y substanciación de la acción de hábeas corpus y de hábeas data no requerirá intervención de profesional del Derecho”.


Estimo que en el Proyecto de Ley de Justicia Constitucional se hecha en falta, una regulación expresa sobre el procedimiento a seguir en la sustanciación del hábeas data, que en principio se regula conjuntamente con la acción de hábeas corpus. Sin embargo, al seguir el articulado del Proyecto se advierte que las normas de procedimiento propiamente dichas se refieren únicamente a esta última garantía.  


En este sentido, el legislador hondureño deberá tener en cuenta de cara a la futura regulación del procedimiento del hábeas data, que además de los principios de celeridad y simplicidad expresamente reconocidos en el articulado de los Proyectos de reforma constitucional y de Ley de Justicia Constitucional, deben incluirse también los principios de abreviación de los actos procesales, el de concentración de los mismos, inmediatez y economía procesal, dotando el tribunal de las facultades de dirección del proceso que hagan viable su impulso de una manera ágil y al mismo tiempo le permitan disponer de los elementos de prueba necesarios para fallar de acuerdo a criterios de verdad material.

6.- CONCLUSIONES

Es cuanto expongo, respecto a la figura del hábeas data en Honduras, que como antes he dejado sentado, se encuentra por así decirlo, en una etapa embrionaria, siendo que la reforma constitucional y la ley secundaria que recogen y desarrollan la figura aún no ha concluido su proceso constitucional de formación en el Congreso Nacional de la República. Estoy seguro que el intercambio de experiencias en este foro será de muchísima utilidad de cara a las sugerencias y observaciones que aún puedan hacerse para alcanzar una regulación de la figura del hábeas data que esté a la altura de las exigencias que demandan los ciudadanos de un Estado de Derecho, y particularmente de su sistema de Justicia Constitucional, en el papel protagónico que debe asumir al tutelar derechos tan relevantes para la persona, como son los relativos a la intimidad personal y familiar, el honor y la propia imagen, frente al enorme poder detentado hoy en día por quienes tienen en sus manos el control de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de datos personales. 

Por último, es importante considerar, sin entrar  en discusiones y esperar la respuesta, sobre si hay o no jerarquía  o graduación entre los derechos humanos, en cuanto a las colisiones que se producen entre el derecho a la intimidad y la libertad de expresión, lo mas conveniente para el estado de derecho es ponderar y buscar un punto de equilibrio, entre el interés individual y el general, a efecto de evitar abusos y con ello la conservación del estado moderno de derecho.
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